
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Radicación No. 2016-00168-00 

Providencia. Nro.718 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Sant iago de Cal i ,  mayo 4 del  2021 . A Despacho del  

señor  Juez, la  presente actuación, haciendo constar  que la par te incidentada no 

presento ninguno escr i to .  Favor  P roveer .  

 

 

D IEGO SALAZAR DOMINGUEZ  

Secretar io  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 718 

Radicación nro. 2016-00168 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el traslado respectivo en el término de ley previsto para tal fin, el despacho 

procede a decretar la prueba solicitadas y las de oficio que se requieran, por lo 

que así se dispondrá (CGP arts. 169 y 170). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

DECRETAR COMO PRUEBAS:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL:  

 

I. Escritura pública No 2230 del 31 de octubre de 2019. 

II. Relación de los títulos de depósitos judiciales puestos a disposición de este 

Juzgado por concepto de cánones de arrendamiento, dentro del presente 

asunto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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